
Expediente: 3736/16
Carátula: SUCESORES DE VEGA MIGUEL CASIMIRO C/ INSTITUTO FRENOPATICO DEL NORTE S. R. L. (IPPI) S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NUÑEZ, MARIO ARIEL-POR DERECHO PROPIO
23148866279 - INSTITUTO FRENOPATICO DEL NORTE S.R.L. (IPPI), -DEMANDADO
23148866279 - NOBLE COMPAÑIA DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, -CITADO EN GARANTIA
27285320122 - SANTILLAN DE VEGA, FLORENTINA-ACTOR
27285320122 - VEGA, OLGA MAFALDA-HEREDERO DEL ACTOR
20331639479 - PENNA, LUCAS PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
30675428081376 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR)
27285320122 - SANTILLAN, FLORENTINA-HEREDERO DEL ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3736/16

*H106038676834*
H106038676834

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV° Nominación

JUICIO: SUCESORES DE VEGA MIGUEL CASIMIRO c/ INSTITUTO FRENOPATICO DEL
NORTE S. R. L. (IPPI) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE: 3736/16.

Proveyendo escrito: OTROS - POR: CORONEL, NOELIA NANCY - 01/09/2025 11:27.

San Miguel de Tucumán, 02 de septiembre de 2025.

I) Atento a lo solicitado, encontrándose notificada la parte demandada y el citado en garantía de lo
ordenado mediante proveído de fecha 21/08/2025 y al no haber dado cumplimiento, corresponde
hacer efectivo el apercibimiento dispuesto. En consecuencia: formúlese cargo tributario por el importe
de $10.400 (en concepto de planilla fiscal), a cargo del INSTITUTO FRENOPATICO DEL NORTE

S.R.L. (IPPI) CUIT N°: 33-54601419-9, con domicilio sito en AV. COLON N° 1090 y NOBLE

COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. CUIT: 30-70812715-5, con domicilio en calle Sarmiento 539 8va
piso, Capital Federal. A tal fín, notifíquese a la Dirección General de Rentas comunicando lo aquí
dispuesto, conforme lo dispuesto por el Art. 199 Procesal.-

II) A despacho para resolver. ICDCM.3736/16.

Actuación firmada en fecha 02/09/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 07:56:01


